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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qae loe Sres. Alcaldes y Seare-
tarloa raciban los números del BOLCTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que 40 tije un ejemplar ea el'.BÍtio 
de costumbre, donde permanecerá h&s-
th el recibo del número siguiente. 

Los Sacretftriofi cuidarán d« conser-
Tar loa BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuadernacídn, 
que debert Terificarse cada tiíio 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe es la Contaduría de la Diputación provincial, n cuatro pe
setas cincuenta cé-nt moa el trimestre, echo p̂ fcetai-- ni semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas at golicitar la subcripcíón. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, Admi
t iéndose solo sellos en las suEcripcionef de trimestre, y únicamente por la 
frf tcctón de penetn que resulta. Las suscripciones «traeadafí se cobran 
aumento proporcional. 

Loo Ayuntamientos de esta provincia abonarán la superipciíSn con 
arreglo á la cecala inserta en circular de la Coniis-idn provincial, publicada 
en los números de este BOI.RTÍN de fi-cha ¿0 y 22 de Hieit-mbre de 1M5. 

Los Juzgados jnuDicipii}e£. fin d is t inc ión, diuz pesetimnl año, 
Números sueltos, voimicinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lss dippoF'Qiones de ha auíoridfldp.». pxeepio l/if? que 
sean á instancia de parte no pobre, te insertarán oficial
mente; asimismo cualquier umincio coi cerniente al ser
vicio nacioiml que dimane rie Ins mismiip: lo <ie interés 
particular previo el pngo adeíanlndo di.'veiuty cént imos 
de jieüctn por cada línea de inserción. 

Loí» anuncios ú que hace r< ferencia In circular de la 
Comisión provincial ti'dia l i de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de '¿0 de No
viembre ce ¿ icho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETÍNss OKICIALHS de 20 y a? de Diciembre yn 
citado, He abonnrán con arreglo á Ja ta rifa qvuüa uiencio-
nados BOLETINES se iuberta. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
X U I (Q. D. G.), S. M . k Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sua 
Altozts Reales el Principa, de 
Astadas é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no-
•vedad en su importaute salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Angos
ta BiBul Familia. 
(Gaceta del dia T de Noviembre de I909.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Al posesionarme en el día de hoy 
del cargo de Gobernador civil de es
ta provincia, para el que lie sido de
signado por Real decreto de 50 dé 
Octubre último, cesando en el des
empeño interino del mismo el señor 
Secretario D.Gabriel Moyano, cum
plo muy gustoso el deber de dirigir 
á todas las autoridades y habitan
tes de la provincia, mi más sincero y 
afectuoso saludo. 

Lo que hago público por medio de 
este periódico oficial para general 
conocimiento. 

León 8 de Noviembre de 1009. 
El Gobernador, 
Luis Fuentes 

Licencias expedidas en este Gobierno civil en el mes de Mayo tle 1909 

S'ucbloH KumhrvM ile lo» i n -

Hilario R. Pérez 
Clemente Rodríguez.. 
Tomás Fernández 
Santos Rodríguez 
Dimas Rodríguez 
Hilarino Alonso 
Leonardo Alonso . 

186 Valverde Enrique 
187 La Vid 
188 Camposolillo . . . 
189 La Robla 
1S0 Truébano 
191 Boñar 
192LÍ110 
195 Boñar Epulpiíto Fernández 
194 La Cándana Eloy Diez 
195 La Vedlla Emilio G. Robles 
196 Idem IBenigno G. Rivas 
197 La Cándana Joaquín Diez . . 
198 Boñar ,Adolfo Rodríguez 
199 Valverde 
200 Burón 
201 La Vedlla 
202 Valdeptélago... 
205 Lillo 
204Vnldep¡élago... 
205 Vegaquemada.. 
206 Idem 
207 Cistierna 
208 Murías 
209V¡llaquejida.... 
210Villamoros. . . . 
211 Vegaquemada . 

Uso 
do 

urinas 

Licon-

de caza 

Silvestre Herrero 
Vidal Reyero 
SeVeriano Zapico 
León Cuesta 
Antonio Alonso 
Bernardo Sierra 
Laureano Fernández.. 
Santos López 
Gabriel Iglesias 
Francisco García 
Evaristo Ramos 
Manuel Fernández 
Anacleto López 

Uno 

Uno 

Uno 
Uno 

Una 

CÍLtS 
do pesca 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 

212 

211 

^<»3>itt}'('M e!<k EON ¡ a -

Vegamíán Martín Rodríguez 
Crémenes Julio Diez 

r .Argov'ejo Daniel González 
2l5;Borc¡anos '.¡osé Chamorro 
2IC;Cr<5menes Santos González 
2l7¡Las Salas Toribio Carril 
218 Boñar José Martínez 
219 Campillo Leoncio Valladares. . . 
220 San Cristóbal Segismundo del Riego.. 
22(l |Boñar José Casillas 
222 Solle Felipe López 
22o. Lillo Manuel Diez 
22-1 La Bañcza Manuel Rios 
22o Idem Idem 
226 Matallana Vicente Gutiérrez 

anua.; do ca-ía 

Desiderio Cañón. 
Marcelino Fernández . . 
Plácido Cordón 
Juan González 
Fidel Robles 

227Boñar.. - . . . . . 
228 Villamediaua 
229 Matallana 
250 Magaz . . 
251 Vegas del Condado . . . 
232 VaídeVimbre Ramiro Prieto 
235 León Ceferino Rodríguez 
25.! Idem ,Toribio Presa ' . 
255 Veguellina Antonio Martínez . 
256 Villafrauca Nicolás Fernández. 
257.Villimer Vicente Alonso. . . 
258 Valdeteja Ramón González 
259Joarilla Sandaliode Castro. 
2-10 Idem. • • • . . . • • Cayo Calvo. 

Uno 

Uno 

Uno 

Uno 
Uno 

Una 

Una 

Una 

Una 
Una 

Una 

I ¡c.-n-
oias 

C'IL' pesca 

; Una 
! Una 
i Una 

' Una 
! Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 

León4de Noviembre de 1909. =EI Gobernador interino, GuhriclMaraño 

da á este Gobierno, solicitando la 
concesión de 5.000 litros de agua 
por segundo de tiempo en invierno, 
y la que, sin pasar de dicha canti
dad, lleve en verano el rio Burbia, 
para la producción de energía eléc
trica, con destino al movimiento de 
las dragas que la referida Compañía 
ha de utilizar en las concesiones mi
neras que tiene en explotación en 
el rio Sil, acompañando ci la instan
cia el proyecto de las obras que se 
proponen efectuar para realizar el 
aprovechamiento que se solicita y la 
carta de pago que acredita haber 
hecho el depósito del I por 100 del 
importe del presupuesto de las obras 
que afectan á terrenos de dominio 
público: 

Resultando que considerados su-

A G U A S 
En el expediente incoado á ins

tancia de D. Manuel Aramendia,co
mo Administrador de la Compañía 
Anónima Española de Explotaciones 
Auriferas, solicitando la concesión 
de 5.000 litros de agua por segundo 
de tiempo, derivados del rio Burbia, 
con destino á la producción de ener
gía eléctrica que habrá du utilizarse 
en la explotación de las concesiones 
mineras de que la referida Compa
ñía es propietaria, se dictó por este 
Gobernó, en 10 de Septiembre últi
mo, la siguiente providencia: 

«Resultando que en 50 de Noviem
bre de 1908. D. Manuel Aramendia, 
en nombre de la Compañía Anóni
ma Española de Explotaciones Aurí
feras, presentó una instancia dirigi-

i i 



I 
I 
i 

i 

ñ 

ficientes por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, los documentos pre
sentados para servir de base á la 
instrucción del expediente, propuso 
á este Gobierno que se anunciara la 
petición en el Bnunix OKICI.U. de 
la provincia, como asi se hizo en el 
número correspondente al día 14 
de Diciembre de 1908, señalando un 
plazo de treinta dias para los que se 
creyeran perjudicados, pudieran pre
sentar sus reclamaciones: 

Resultando que se remitió un 
ejemplar del anuncio al Alcalde del 
Ayuntamiento de Villadecanes, úni
co término á que aíectan las obras 
que tratan de ejecutarse, recibién
dose en 30 de Marzo de lüüJ la 
certificación de aquél, en la que se 
hace constar que el anuncio perma
neció expuesto al público durante 
el plazo de treinta dias: 

Resultando que dentro de este pla
zo se presentó en este Gobierno 
civil una reclamación en contra de 
la concesión solicitada, suscrita por 
D. Carlos García y García, vecino 
de Toral de los Vados, como here
dero de D. Anyel García y García, 
manifestando q'ue posee una finca 
con diversas especies de arbolado, 
que se reyaba con aguas tomadas 
del rio Burbia, en el mismo sitio 
donde trata de emplearse la presa 
para el aprovechamiento que nos 
ocupa, si bien desde hace algunos 
años no se había hecho uso del rie-
sjo por haberse llevado el banzado 
del cauce la crecida del rio, pero 
que hallándose dispuesto á conti
nuar haciendo uso del aprovcclia-
miento en cuanto le permitieran las 
circunstancias, solicitaba se dene
gase la concesión, ó en su defecto, 
se le indemnizara de los daños y 
perjuicios que con aquélla había de 
irrogársele: 

Resultando que conforme ¡i la 
instrucción vigente, se remitió una 
copia de la reclamación citada á 
D. Manuel Aramendia, quien en 4 
de Abril de 1909 contesto á ella en 
escrito que va unido al expediente: 

Resultando del estudio del pro
yecto que acompaña á éste que en 
lineas generales se trata de obte
ner un verdadero embalse de las 
aguas del rio Burbia, aprotfechand-j 
las buenas condiciones que presen
tan su cauce y laderas, en un tramo 
de 1.500 metros aproximadumeme, 
y sobre todo, el verdadero portillo 
de 22 metros que ofrece un fuer
te crestón de roca caliza que se 
levanta narmalmeme al cauce en el 
sitio denominado ' E l Pelgo,- del 
término de Otero, en el Ayunta
miento d i Villadecanes: 

Resultando que con solo cerrar 
este portillo con una presa de pa
lastro, de forma semicilindrica, de 
eje vertical y de una altura de l(J,5ij 
metros, se obtendría un embalse de 
las aguas del rio, que en virtud del 
salto artiücial creado por la presa, 
podrán, al salir por una tubería colo
cada en el fondo de la misma, pro
ducir un trabajo correspondiente á 
su caudal y á la altura del agua en 
el embalse. Este trabajo será trans
formado en energía eléctrica en la 
casa de máquinas, de donde podrá 
transportarse al punto en que haya 
de ser utilizada. 

Resultando que prescindiendo, 
pues, de la casa de máquinasy de las 
turbinas y alternadores encargados 
de recibir la energía y de su trans
formación, no hay que construir más 

obras que la presa de palastro que 
cierre el portilo de «El Pelgo,» estri
bando en sus dos bordes, y la tube
ría forzada que conduzca á las tur
binas: 

Considerando que hecha por el In
geniero D. Rafael de Zumárraga la 
confrontación del proyecto, ha en
contrado exactos los datos que en 
éste figuran respecto á longitud del 
tramo dei río en que ha de tener in
fluencia el remanso, anchura del por
tillo, desnivel entre los extremos del 
perfil del cauce, etc., etc, resultando 
por consiguiente que el proyecto 
puede penectamente realizarse, si 
bien no tenia datos exactos mi era 
época apropósito para adquirirlos) 
del caudal de agua de que pueda dis
ponerse, mas como quiera que la Ad
ministración puede responder de la 
existencia de un caudal cuyo apro
vechamiento concede, y por otra 
parte en el proyecto de que se trata 
se devuelven las aguas al río, puede 
decirse que en el mismo punto de 
donde se derivan, no siendo por tan
to obstáculo alguno para ningin 
aprovechamiento que exista ó trata
ra de adquirirse aguas abajo de la 
presa, nos creemos dispensados de 
ocuparnos de este dato, que única
mente puede tener interés para la 
Sociedad peticionaria: 

Considerando que tanto del exa
men del proyecto como de los datos 
tomados en su confrontación,resulta 
que el único perjuicio que puede 
ocasionarse á los particulares con la 
ejecución de las opras de que se tra
ta, es el debido á la invasión de las 
fincas ribereñas por las aguas del 
rio, al ser éslas remansadas por la 
presa: 

Considerando que no se ha pre
sentado ninguna reclamación por es
te concepto, no obstante lo cual se 
cree en el deber de manifestar que 
existen algunas fincas que han de 
quedar completamente anegadas, y 
otras solo en parte, por las aguas elel 
embalse. La primera son un prado 
y una tierra de labor, de muy poca 
extensión ambos, y un soto con nu
merosos castaños, situadas las tres 
fincas entre los perfiles 10 y M 
del proyecto. Estas fincas tienen 
riego tomado del mismo rio Burbia, 
hacia el perfil 7 del mismo proyecto, 
quedando todo el cauce de aquél, 
dentro de la zona alcanzada por el 
enwalse. Las fincas que quedarán 
solo en parte anegadas, son unos 
prados de muy poca extensión, si
tuados al principio del tramo del rio, 
y á los que se hace referencia en la 
memoria del proyecto: 

Considerando que no se ha hecho 
reclamación alguna por los dueños 
de estas fincas, pero es claro que 
de otorgarse la concesión habrá de 
quedar obligado el concesionario al 
abono de los daños y perjuicios que 
en las fincas citadas se ocasionen: 

Considerando que respecto de la 
única reclamación presentada en 
contra de la concesión, manifiesta 
que según los informes recogidosso-
breel terreno, las únicas fincas que 
se conocen de propiedad del recla
mante, están bastante aguas abajodel 
punto donde ha de emplazarse la 
presa que nos ocupa, y no ha Visto 
la menor señal de aguas arriba de és
te é inmediatamente á él, exista ni 
haya existido derivación alguna de 
las aguas del rio, comprendiéndose 
perfectamente que de existir alguna 
derivación para regar fincas aguas 

abajo de este punto, habia de tener 
su origen después del crestón de ca
liza de ' E l Pelgo,» que dificulta 
considerablemente el paso de un ca
nal; es decir, en un punto donde ya 
se habrán de incorporar al rio las 
aguas utilizadas en la casa de má
quinas que se proyecta; hallándose 
por otra parte conforme con la con
testación dada por el peticionario á 
la reclamación de que tratamos; con
siderando que al declararse por el 
reclamante que desde hace Varios 
años no hace uso del riego falta la 
condición de uso continuo y no inte
rrumpido que se requiere para adqui 
rir el derecho que la ley de Aguas 
concede á los aprovechamientos que 
no tienen otorgada concesión admi
nistrativa: 

Considerando por todo lo expues
to que es de gran conveniencia y 
utilidad para la Compañía peticiona
ria la construcción de las obras que 
solicita y con las que al mismo tiem
po se ha de aumentar mdadablemin-
te la riqueza dei pais, por el des
arrollo de la industria á que hin de 
aplicarse; y 

Considerando que no se halla fun
dada la Unica reclamación presenta
da, y que en todo caso la concesión 
ha de hacerse sin perjuicio d ; ter
cero, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo provincial de Indus
tria y Comercio, la Comisión pro
vincial y lo propuesto por la Jefatu
ra de Obras públicas, he acordado 
acceder á lo solicitado bajo las si
guientes condiciones: 

'1 . " Se autoriza á la Compañía 
Anónima Española de Explotaciones 
Auríferas domiciliada en Madrid, pa
ra aprovechar 5.00Ü litros de agua 
por segundo de tiempo con destino 
á la producción de fuerza motriz, 
derivados del rio Burbia en el sitio 
denominado «El Pcigo,> en término 
de Otero, del Ayuntamiento de Vi 
lladecanes, provincia de León. 

a." Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y 
firmado por el Ingeniero de Cami
nos D.Juan Llasera, en 14 de No
viembre de 1908. 

5.:l Se dotará la presa de las 
compuertas que sean necesarias á 
fin de que en ningún momento el 
nivel del embalse sea superior á la 
coronación de aquélla. 

4. '1 Las aguas se devolverán al 
rio Burbia en la misma cantidad y 
estado de pureza que se deriven. 

5. " Antes de dar principio á las 
obras, el concesionario presentará 
en la jefatura de Obras públicas de 
León, la carta de pago que acredite 
habe- elevado al 5 por 100 del pre
supuesto de las obras que afectan ú 
terrenos de! dominio público, el de
pósito provisional del 1 por 10J del 
mismo que hizo al solicitar la con
cesión. 

6 " Las obras darán principio 
dentro del plazo de un año, contado 
desde la fecha de la concesión y 
deberán terminar en el de tres años, 
á partir de la misma fecha. 

7.!l Dentro del plazo de un año 
concedido para ejecutar las obras, 
se verificará el replanteo de las mis
mas por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de León ó Ingeniero en 
quien delegue, con asistencia del 
concesionario ó representante suyo 
debidamente autorizado, quien en 
unión de aquél, firmarán el acta del 
replanteo que por duplicado ha de 
levantarse, y que se someterá á 

la aprobación del Sr. Gobernador 
civil. 

8. n Las obras serán inspecciona
das por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de León ó Ingeniero en 
quien delegue, y una Vez termina-' 
das, serán reconocidas por aquél, 
levantándose un acta que firmarán 
el Ingeniero Inspector y el conce
sionario ó su representante, en la 
que se hará constar si aquéllas se 
han construido con arreglo á las 
condiciones de la concesión y se 
someterá á la aprobación del Go
bernador civil, pudiendo, una vez 
aprobada, devolver al interesado la 
fianza del 5 por 100 que tenía de
positada. 

9. !l No podrá cambiarse la natu
raleza del aprovechamiento, sino 
medíante expresa autorización de la 
Superioridad. 

10. Todos los gastos que origi
nen el replanteo, inspección y re
cepción de las obras, serán de cuen
ta del concesionario. 

11. Esta concesión se entiende 
hecha sin perjuicio ds tercero y sal
vo el derecho de propiedad, no sien
do responsable la Administración de 
que no exista.el caudal de agua con
cedido. 

12. La falta decumilimiento da 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario, será causa 
de caducidad, y para su declaración 
se seguirán los trámites marcados en 
la ley general de Obras públicas. 

15. El peticionario se obliga á 
indemnizar en debida forma legal, 
todos los perjuicios que pudieran 
sufrirlos propietarios situadosaguas 
arriba de la presa por ocupación par
cial ó total de sus fincas con el em
balse que ha de producirse, no pu
diendo considerarse comj definitiva 
la concesión, hasta que sobre este 
particular no exista reclamación al
guna que sea atendible á juicio y 
previo informe de la jefatura de 
Obras púoücas.« 

Y habiendo sido acaptadjs por el 
peticionario, en nombré de la Com-
pañia Anónima deExplotaciones Au
ríferas, su representada, las condi
ciones que sirven de base á esta con
cesión, he dispuesto se publique esta 
resolución en el Boucrix OI'ICIAI., 
según determina el art. 24 de la ins
trucción de 14 de Junio de 1835, para 
que llegue á conocimiento ds los in
teresados en el expediente; advir
tiendo que contra la misma pueden 
interponer recurso contencioso, en 
el término de tres meses, ante el 
Tribunal provincial en primera ins
tancia. 

León 2 de Noviembre de 1999. 

El Gobernador civil interino, 
Gabriel Moyana 

COMISION PROVINCIAL 

DE LEÓN 

CJiitingjnlc provincial 

La Comisión provincial, en sesión 
de hoy, acordó que por la Presiden
cia de la Diputación se expidan Co
misiones de apremio contra los 
Ayuntamientos deudores por Con-



tingente provincial que se hallen en 
descubierto de alguna cantidad hasta 
fin del tercer trimestre de este año, 
concediendo el término de diez dias, 
á contar desde la inserción de esta 
circular en el BOI.ETIX OFICIAI., no 
estando comprendidos en este apla
zamiento los Ayuntamientos deudo
res por Contingente de trimestres 
anteriores. 

León á 5 de Noviembre de 1909. 
El Vicepresidente, Al. Almuzara. 
P. A . de la C. P.: El Secretario, 
Vicente Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LRÓX 

Anuncio 
El Sr. Arrendatario de las contri

buciones de esta provincia, con fecha 
50 de Octubre último participa á es
ta Tesorería haber nombrado auxi
liar de la misma en el partido de Sa-
hagún, con residencia en dicha villa, 
á D. Calixto Alonso, debiéndose 
considerar los actos del nombrado 
como ejercidos personalmente por 
dicho Arrendatario, de quien de
pende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN á los efectos del art. 18 de 
la Instrucción de 26 de Abril del900. 

León 5 de Noviembre de 1909.— 
El Tesorero de Hacienda, Francisco 
Kuiz de Villa. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Camponarava 

Acta de sorteo de mayores contri
buyentes que han de formar par
te de esta Junta como Vocales y 
Suplentes en el bienio de 191U 
á 1912. 
En Camponaraya á I d e Octubre 

de 1909; reunida la Junta municipal 
del Censo con asistencia de los se
ñores D. Venancio Pestaña, Vice
presidente; D. Manuel Bodelón, don 
Antolín Fernández y D. Adolfo En-
riquez, Vocales; D. Pedro Pintor, 
Secretario,y previa citación á los ma
yores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería que tienen voto 
en la elección de Compromisarios 
para Senadores: D. Francisco Enri-
quez, D. Joaquín Carballo, D. Pa
tricio Carballo, D. José Rodríguez, 
D.Joaquín López,D. Inocencio Mar
tínez, D. Constantino Ovalle, don 
Maximiliano Enriquez, D. Francisco 
Pintor, D. Juan Pintor, y por indus
trial, utilidades y minas: D. Anto-
lin Fernández, D. Adolfo Enriquez, 
D. Francisco Rodicio y D. Francisco 
Valtuille, el Sr. Presidente manifestó 
que en virtud de lo dispuesto en el 
art. 12 de la ley de 8 de Agosto de 
1907 y de conformidad con la regla 
16." de la Real orden de 16 de Sep
tiembre del misino año, la Junta pro
cedía á designar por sorteo los dos 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería que deben 
ser Vocales en el próximo bienio de 
1910 á 1912 y otros dos Suplentes 
de los mismos. 

Al efecto se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha 
recibido facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa

peletas, una á una, por el Sr. Pre
sidente, en níimero de cuatro, resul
taron nombrados D. Francisco En
riquez Reymondez y D. Inocencio 
Martínez Qarnelo, para Vocales, y 
D. Constantino Ovalle Rodríguez 
y D. José Rodríguez Carballo, para 
Suplentes de los mismos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios industriales, se 
procedió á nombrar con los mis
mos trámites dos Vocales y dos Su
plentes de entre los mayores con
tribuyentes por industrial, impuesto 
de utilidades ó de minas, resultando 
los Sres. D. Antolín Fernández Val-
caree y D. Adolfo Enriquez Cube
ro, Vocales, y D. Francisco Valtuí-
lle Merayo y D. Francisco Rodicio, 
Suplentes. 

Terminada esta operación se acor
dó remitir esta acta oiríginal. al se
ñor Presidente de la Junta provin
cial del Censo y remitir una copia 
certificada al Sr. Gobernador civil 
de la provincia á los efectos y en 
conformidad con las reglas 16." y 
17." déla referida Real orden de 16 
de Septiembre de 1907. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se acordó notificar el 
nombramiento de Vocales y Suplen
tes á los interesados, y firman los 
señores de la Junta, de que certifico. 
El Vicepresidente en funciones, Ve 
nancio Pestaña.=Vocal, Manuel 
Bodelón—Vocal, Antolín Fernán-
dez.=Vocal, Adolfo Enr¡quez.=EI 
Secretario, Pedro Pintor. 

Consta como certificación del ac
ta or¡g¡nal.=EI Secretario, Pedro 
Pintor. 

Don Pío Martínez AlVarez, Secreta
rio accidental del Juzgado munici
pal de Acevedo, y como tal, de la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este Colegio. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas el día 1 d e Oc
tubre de mil novecientos nueve, han 
sido designados como Vocales y Su
plentes para constituir la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
término, durante el próximo venide
ro período de vida legal da esta Cor
poración, bajo la Presidencia de don 
Ruperto Martínez Teresa, como 
Juez municipal, los señores que á 
continuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno se 
especifica: 

Para Vocales.=N'ombres, apellidos 
y concepto de la designación: D. Pe
dro Diez AlVarez y D. Isidoro Pagin 
AlVarez, contribuyentes; D. Benito 
Alvarez Rodríguez, Concejal; don 
Pascual Mediavilla Castaño, ex-Juez 
municipal; D. Julián Valdeón Rodrí
guez, Industrial. 

Para Suplentes.=Noiiibres, apelli
dos y concepto de la designación: 
D. Ambrosio Alonso y Alonso, Con
cejal; D. Juan Manuel Gómez de la 
Rtva, ex-Juez municipal; D. Tomás 
Rodríguez Panlagua y D. Manuel 
Gómez Martínez, designados por 
sorteo como mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ganade
ría. 

Para su publicación en el B o u n ix 
Oi-tciAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agra
viados ó indebidamente postergados, 
puedan reclamar en el término de 
diez dias ante el Sr. Presidente de 
la Junta provincial, expido la presen
te, con el V.° B." del Sf. Presidente, 
en Acevedo á 1.° de Octubre de 

1909.=Pío Martínez.=V.0 B.0: Ru
perto Martínez. 

Don Olegario Gutiérrez, Secretario 
habilitado de esta Junta municipal 
del Censo electoral. 
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada por esta Junta en el día de 
la fecha, para el sorteo de mayores 
contribuyentes que deben formar 
parte de la misma durante el próxi
mo bienio, dice literalmente lo si
guiente: 

«En Campo de la Lomba, á 1.° de 
Octubre de 1909; siendo las dos 
de la tarde se reunieron en el local 
designado los Sres. D. José Valdés, 
Presidente; D. Antonio Alvarez, Vi
cepresidente primero; D. Anselmo 
Rabanal, Vicepresidente segundo; 
D. Constantino Melcón, Vocal; don 
Olegario Gutiérrez, Secretario ha
bilitado, sin voz ni voto, que compo
nen la Junta municipal del Censo 
electoral. Puestas de manifiesto por 
el Sr. Presidente y leídas por el Se
cretario las listas certificadas expe
didas por el Secretario del Ayunta
miento, á tenor de lo mandado en la 
regla 14." de la Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907, se procedió in
mediatamente á escribir los nombres 
.de los interesados, contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
en papeletas que se iban introdu
ciendo en la urna preparada al efec
to, y una vez concluida esta opera
ción y agitadas las papeletas para 
que se mezclasen, el Sr. Presidente 
extrajo cuatro de ellas, una á una, y 
leyó sucesivamente los nombres que 
contenían, correspondiendo, por su 
orden, á los Sres. D. Juan Suárez y 
D. Baldomcro Bardón, que fueron 
declarados Vocales titulares, y á los 
Sres. D. Francisco Llamas y D. Lau
reano Cienfuegos, que asimismo fue
ron declarados suplentes de aquéllos 
respectivamente, con derecho todos 
á ejercer los cargos que se les adju
dican en la Junta municipal del Cen
so electoral de este término durante 
el próximo bienio de !9¡0á 1912. 

Terminado el acto para que fué 
convocada la Junta, ésta acordó, en 
consonancia con lo preceptuado en 
la regla 16." de la Real orden ya 
mencionada, que se extienda acta de 
la sesión; que el original se remita 
al Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral, y que una 
copia certificada de la misma se en
víe al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para la publicación en el BO
LETÍN OFICIAL, según previenen las 
reglas 16." y 17." de la repetida Real 
orden, quedando otra copia certifi
cada en esta Junta para que en ella 
surta sus efectos. En fe de lo cual 
firman la presente acta todos los se
ñores de la Junta que han concurrido 
á la sesión.=EI PresidenteJoséVal-
dés .= Antonio Alvarez.= Anselmo 
Rabanal. = Constantino Melcón. = 
Olegario Gutiérrez, Secretario.= 
Rubricado.» 

Y á los efectos prevenidos expido 
la presente certificación, que con el 
V." B." del Sr. Presidente de esta 
Junta, firmo en Campo de la Lomba 
á 2 de Octubre de 1909.=O. Gu
tiérrez. =V.0 B.": José Valdés. 

Don Pablo Cano Viliafañe, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen-
electoral de Villamizar. 
Certifico: Que el acta del sorteo 

de los Vocales de esta Junta por 
concepto de mayores contribuyentes 

por inmuebles, cultivo y ganadería, 
es del tenor siguiente: 

En la sala capitular del Ayunta
miento de Villamizar, á 1." de Octu-
zre de 1909; reunida en la misma la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este término, con asistencia del 
Presidente D. Eustaquio Sahilices 
González y del infrascrito Secreta
rio del Juzgado municipal, y como 
tal, de dicha Junta; siendo las dos de 
la tarde señalada para la reunión 
pública que determina el párrafo 5.° 
de la regla 16." de la Real orden de 
16 de Septiembre de 1907, para la 
aplicación de la vigente ley Electo
ral, al objeto de designar por sorteo 
los dos Vocales que por concepto de 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, con voto 
de Compromisario en la elección de 
Senadores, han de formar parte de 
la citada Junta municipal del Censo 
electoral, así como de los dos Su
plentes, previa citación á aquéllos 
por medio de papeletas, abiertas las 
puertas deí saídn y anunciado el ac
to, han concurrido los mayores con
tribuyentes que al margen se expre
san. 

Dicho Sr. Presidente expuso ha
berse recibido el certificado que pre
viene el párrafo 2.° de la regla M . " 
de la citada Real orden. 

Leída dicha lista expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento, se 
procedió al sorteo para la designa
ción de los Vocales anteriormente 
indicados, escribiéndose al efecto, 
en papeletas ¡guales, tantos nombres 
como son los incluidos en la citada 
lista-certificación, excepción hecha 
de los que actualmente desempe
ñan el cargo, por no poder volver
lo á ejercer hasta pasados dos años, 
é Introducidas en una urna destinada 
al efecto, manifestó el Sr. Presiden
te que los dos primeros nombres que 
se extrajeran, serían los designados 
como Vocales y los siguientes como 
Suplentes. =Acto seguido, y des
pués de revolver la urna el propio 
Sr. Presidente, fué extrayendo una 
á una cuatro papeletas, por el orden 
siguiente: 

1.a, D. Esteban de Veüa Caballe
ro; 2.", D. Tiburcio de Vega Caba
llero; 5.", D. Laureano de Vega; 4." 
D. Emeterlo de Vega. En su virtud, 
el Sr. Presidente proclamó Vocales 
de la Junta municipal del Censo elec
toral á los dos primeros: D. Esteban 
de Vega Caballero y D. Tiburcio de 
Vega "Caballero, y como Suplentes, 
respectivamente de los mismos, á 
D. Laureano de Vega y á D. Emete
rlo de Vega, y como Vocal ex-Juez, 
á D. Joaquín de Puente, y Concejal 
á D. Deogracias de Vega, y cuyos 
nombramientos ordenó se comunica
ran inmediatamente á los interesa
dos y que se remitiera este acta ori
ginal al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral y una 
certificación de la misma al Sr. Go
bernador civil de ia provincia, en 
cumplimiento del párrafo 4.° de la 
regla 16." de la citada Real orden de 
16 de Septiembre de 1907, quedan
do testimonio en la Secretaría de 
esta Junta: de lodo lo cual se levan
tó la presente acta, que después de 
leida firman los señores de la Junta, 
conmigo el infrascrito Secretario, de 
que cert¡f¡co.=El Presidente, Eusta
quio Sahilices. = Vocales: Vicen
te Ampud¡a.=Juan Pacho^Eleute-
rio García.=ls¡doro Fernández. =EI 
Secretario, Pablo Cano. 
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Ea conforme con el acto original 
que se remite con esta fecha al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo Electoral, la c|ue expido en 
cumplimiento del último párrafo de 
la reijla 1(3." de la Real orden de 1G 
de Septiembre de 1007. en Villaini-
zar á 2 de Octubre de 190ü.=Pablo 
Cano.=V." B.": El Presidente, Eus
taquio Saliilices. 

Don Francisco Tcrmenún Andradc. 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo elccíoral de Puente de 
Doniiníío Flórez. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de dicha Junta, á los folios 6 y 7, 
hay un acta que copiada á la letra 
dice:=En la villa de Puente de Do
minólo Flórez, á G de Octubre de 
1909; reunida en la sala de sesio
nes del Ayunttmiento la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término, compuesta de los se
ñores D. Jesús Barrios Trincado, 
Presidente; D. Guillermo Pi ada Ter-
menón, D. Ignacio Herrero Maes
tro, D. Pascual Méndez Oviedo, 
D. Antonio González García y don 
Clemente Sierra Diéguez, Vocales, 
con asistencia de mf. el Secretario, 
siendo la hora señalada en la se
gunda convocatoria hecha al efec
to, por no haberse reunido m'unero 
suficiente de Vocales el dia 1." del 
corriente, sei|ún determina la regla 
16.a de la Reñí orden de 16 de Sep
tiembre de 1907, para la aplicación 
de la vigente ley Electoral, al ob¡eto 
de designar por sorteo los dos Vo
cales qiie en concepto de mayores 
contribuyentes por inmuebles, culti
vo y ganadería, con Voto para Com
promisarios de Senadores, que han 
de formar parte de la citada Junta 
municipal del Censo electoral en 
los años de 1910 á 1912, y dos su
plentes. 

Habiendo sido citados también por 
segunda Vez, por medio de edictos, 
dichos mayores contribuyentes, el 
Sr. Presidente mandó que por mí, el 
Secretario se diera lectura á la lista 
rectificada de mayores contribuyen
tes, expedida por el Secretario de 
este Ayuntamiento, en la que figu
ran 40 contribuyentes con voto para 
Compromisarios por inmuebles, cul
tivo y ganadería, no apareciendo 
ninguno por industrial, impuesto de 
utilidades ó de minas, y habiéndolo 
hecho asi, se escribieran los nom
bres de los mismos en 40 papeletas 
¡guales, é introducidas en una urna 
designada al efecto, manifestó el 
Sr. Presidente que los dos primeros 
nombres que se extrajeran, serian 
los designados como Vocales, y los 
dos últimos como Suplentes. 

Acto seguido, y después de revol
ver la urna, el propio Sr. Presiden
te fué eNtrayendo una á una cuatro 
papeletas, por el orden siguiente: 

1. " D. Maximino García Ah'arez 
2. " D. Victoriano Alvarez Garcia 
5." D. Bernardo Rodriguez Gon

zález. 
4." D. Miguel Alvarez García. 
En su virtud, el Sr. Presidente pro

clamó Vocales de la Junta municipal 
del Censo electoral, ¡i los dosprime-
ros: D. Maximino García Alvarez y 
D. Victoriano Alvarez Garcia, y Su
plentes de éstos.áD.BernardoRodri-
guez González y D. Miguel Alvarez 
"Garcia. cuyos nombramientos dis
puso que se comunicaran á los in
teresados y que se remitiera copia 
certificada de este acta al Sr. Presi

dente de la Junta provincial del Cen
so electoral y al Sr. Gobernador 
civil de la provincia. 

De todo lo cual se levanta la pre
sente acta, que después de Icida, fir
man los señores concurrcntes:.deque 
certifico.—Jesús Barrios.—Guiller
mo Prada.—Ignacio Herrero.—Pas
cual Méndez.--Antonio González.— 
Clemente Sierra.—Francisco Ter-
menón, Secretario.—Hay siete rú
bricas. > 

Concuerda con su original, á que 
me remito. 

Y para que asi conste y enviar al 
Sr. Gobernados civil de la provincia, 
para su inserción en el Boi.ivn'x 
Ot'K'iAi., expido la presente visada 
por el Sr. Presidente en Puente de 
Domingo Flórez á 8 de Octubre de 
1909.— Francisco Termenón.—El 
Presidente, lesús Barrios. 

Don Francisco de la Rocha Diez, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta villa 
de Benavides. 
Certifico: Que en el libro de se

siones que lleva expresada Junta, se 
halla el acta que copiada literalmen
te dice así: 

«Acta de renovación de la Junta 
municipal del Censo electoral.=En 
la villa de Benavides de Orbigo, á 
1." de Octubre de 1909; constituida 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
la Junta municipal del Censo elec
toral, que la forman los Vocales: don 
José Castro Alvarez, D. José Prieto 
Fernández, D. Marcos Marcos Se
villano, D. José Puente Guerra, don 
Antonio Escudero Escudero y don 
Tomás Luengo Rodríguez, bajo la 
presidencia del Vocal designado por 
la Junta local de Reformas Sociales, 
D. Antonio García Ballesteros, y de 
mí el infrascrito Secretario, al obje
to de celebrar la sesión prevenida 
en el art. 12 de la vigente ley Elec
toral y demás disposiciones referen
tes al acto, abierta la sesión por la 
Presidencia, de su orden, yo Secre
tario, di lectura de los artículos per
tinentes al caso, así como de las lis
tas de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería é in
dustrial que tienen Voto para Com
promisario en la elección de Sena
dores =Seguidamente y previas las 
formalidades exigidas por la ley, 
quedó hecha la designación de Vo
cales y Suplentes que han de cons
tituir la Junta municipal del Censo 
electoral de este Distrito en el bie
nio próximo, en la forma siguiente: 

Vocales 
D. Bernardo Presa Alvarez, Con

cejal. 
D. Faustido Carbajo Alvarez, Ex-

Juez municipal. 
D. Francisco Puente Casado, Ma

yor contribuyente por inmuebles. 
D. Santiago Vega Presa, ídem 

idem por ídem. 
D. Antonio Rodríguez Diez, ídem 

ídem por industrial. 
D. Julio de Prado, ídem ídem por 

ídem. 

Suplentes 
D. Máximo Mayo Pérez, Con

cejal. 
D. Genaro Rodríguez García, Ex-

Juez municipal. 
D. Higinio Martínez Cruz, Ma

yor confribuyente por inmuebles. 
D. Santos Puente Martínez, ídem 

ídem por ídem. 

D. Eugenio Valdueza Sarmiento, 
idem ídem pdr industrial. 

D. Manuel Marcos Rubio, ídem 
ídem por idem. 

En su virtud, el Sr. Presidente 
proclamó Vocales y Suplentes á los 
señores que quedan expresados, 
cuyo nombramiento ordenó se les 
haga saber sin pérdida de momento, 
y que se remita copia certificada 
de este acta al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral 
y otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en cumplimiento del pá 
rrafo 4." de la regla 16." de la Real 
orden de 16 de Septiembre de 1907. 
De todo lo cual se levanta la presen
te acta, que firman los señores asis
tentes, de que yo. Secretario, cer
tifico. =Antonio García. = Marcos 
Marcos.=JoséPr¡eto.=Antonio Es
cudero.=Tomás L u e n g o : = J o s é 
Puente.=José Castro. =Franc¡sco 
Rocha, Secretario.» 

Es copia de su original, á que me 
remito; y para remitir al Sr. Gober
nador civil de la provincia, pongo la 
presento que firmo,con el visto bue
no del Sr. Presidente, en Benavides, 
á 7 de Octubre de 1909.=Francisco 
de la Rocha.=V.0 B.": El Presiden
te, Antonio García. 

Junta municipal del Censoelectnral 
de Vegaguemada 

Don Elias Valladares González, Se
cretario del Juzgado, y como tal, 
de la expresada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta del 

acta levantada con fecha primero del 
actual, ha sido designado para Presi
dente para el bienio siguiente, como 
Vocal de la Junta de Reformas So
ciales, D. Miguel de Puga Vega, de 
la expresada Junta del Censo electo
ral, durante el próximo venidero pe
ríodo de vida legal de esta Corpora
ción, y en concepto de Vocales pro
pietarios y Suplentes, por territo
rial, D. Tomás Robles, en concepto 
de Concejal, D. Gaspar Escapa 
González, D. Leandro González Ro
dríguez, D. José Valladares Gonzá
lez y D. Felipe Martínez Rodríguez; 
Vocales Suplentes: D. José Fresno 
Rodríguez, D. Manuel Román Ro
dríguez y D. Pedro Valladares Ló
pez, y como Vocal retirado del Ejér
cito, á D. Julián Fernández Flórez; 
quedando asimismo elegidos: Vice
presidente primero, D. Tomás Ro
bles, y segundo, D. Gaspar Escapa 
González; no se hizo designación 
en concepto de industriales para la 
expresada Junta, por no exirtir con
tribuyentes por tal concepto con vo
to para Compromisario. 

Acordando se haga saber á los 
elegidos su nombramiento, hacién
doles entrega de sus credenciales, 
con las prevenciones exigidas por la 
ley Electoral y demás disposiciones 
posteriores, tomando posesión del 
cargo el 2 de Enero de 1910. 

A los efectos consiguientes, expi
do la presente para su publicación 
en el BOU'.TIX OI-ICIAL de esta pro
vincia, para que los que se conside
ren agraviados, puedan hacer la re
clamación para ante el Sr. Presiden
te de la Junta provincial del Censo, 
en término de diez dias, en Vega-
quemada á l.0de Octubre de 1909. 
Elias Valladares.=V.0 B.": El Presi
dente, Eusebio López. 

Don Eduardo Pinto Puente, Secreta
rio del Juzgado municipal de Val-
depolo, del que es Juez municipal 
D. Policarpo Merino González. 
Certifico: Que en libro donde se 

escriben las actas de las sesiones 
que celebra la Junta municipal del 
Censo electoral de este Distrito, se 
halla una que copiada á la letra es 
como s¡giie:=AI margen:=«Ses¡ón 
del día 1." de Octubre de 1909.= 
En el centro'.=Reunida la Junta mu
nicipal del Censo electoral de que 
se compone esteAyuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr. Presidente de 
la misma D. Policarpo Merino, les 
manifestó que el objeto de la re
unión no era otro que el de proce
der á la renovación de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, según 
previene el art. 12 de la ley Electo
ral Vigente, á lo que acordaron, se
gún la ley: Presidente de la misma, 
D.PollcarpoMerinoGonzález, como 
Juez municipal suplente de éste; don 
Hilario Cano Caballero, como Con
cejal con mayoría de votos en elec
ción popular. No habiendo ninguno 
del Ejército ni en condiciones pre
feridas en este Distrito, fué nombra
do Vocal nato D. Julián Caso, como 
ex-Juez municipal; Vocales y por 
sorteo entre los treinta y seis mayo
res contribuyentes, correspondió pri
mer Vocal á D. Julián Cembranos 
Martínez y D. Laureano Ramos; su-
plentes.ytambién por suerte: de don 
Julián Cembranos, D. Nicolás Gar
cia Salas, y de D. Laureano Ramos, 
D. Bernardo Prado; y no habiendo 
en este Municipio industrial ni con
tribuyente por industrial ni utilida
des, se completa con un Vocal por 
territorial, que fué sorteado, quedan
do nombrado D. José Cañón, y su
plente de éste, D. Pedro Gómez 
Cembranos, también por sorteo. Y 
no habiendo más asuntos de qué tra
tar, y acordando se hiciera saber á 
las partes, el Sr. Presidente dió por 
terminado el acto, después de acor
dar se remita copia del acta al señor 
Presidente de la Junta provincial, y 
una certificación de ia misma al se
ñor Gobernador de la provincia: de 
todo lo cual, como Secretario, cer-
t/f¡co.=---Policarpo Merino.=Loreii-
zoNistal.=Félix García.=Colomán 
de la Varga.=Rafae) Barrientes = 
C¡prianoBarr¡entos.=Eduardo Pin
to, Secretario.=Hay un sello que 
dice: «Juzgado municipal de Valde-
pplo.» 

Es copia de la original á que me 
remito; y para su remisión al señor 
Gobernador de la provincia, expido 
la presente, que firmo, con el visto 
bueno del Sr. Presidente y sello del 
Juzgado. 

En Valdepolo á 8 de Octubre de 
19()9.=Eduardo Pinto.=V.0 B.0: El 
Presidente, Policarpo Merino. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Según me participa D." Emi
lia Quirds, vecina de Orallo, de este 
término municipal, se halla en su 
casa y bajo su custodia, un mulo de 
cuatro á cinco años, de 1,250 me
llos, ó sea seis cuartas de alza
da próximamente, pelo negro, bozal 
rojo, desherrado de las cuatro ex
tremidades y hecha la crin en la pri-
rravera pasada; é ignorándose cuál 
es su Verdadero dueño, se hace pú
blico por medio del presente anun-



cío para que el que creyéndose con 
verdadero derecho y previo pago de 
los gastos originados por el mismo, 
pase á recogerlo, justificando al pro
pio tiempo "ser de su pertenencia. 

Villablino 2 de Noviembre de 1900. 
El Alcalde, Benigno Rubio. 

Aicaliiia constitucional de 
Camecdo 

Los repartimientos de territorial, 
urbana, matricula de industrial y pa
drón de códulas personales para 
1010, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de diez días, á fin de 
oir reclamaciones. 

Carucedo 2 de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Serafín Cobo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

Para oir reclamaciones en el tiem
po reglamentario, están terminados 
v expuestos al público los reparti
mientos de territorial, urbana, ma
triculas y padrón de cédulas perso
nales: iodo para el año de 1910. 

También lo está por quince dias 
el expediente de arbitrios extraordi
narios y las tarifas de la paja y leña 
que se gravan con el impuesto para 
dicho año de 1910. 

Santa Colomba de Curueño 1.0 
de Noviembre de 1903.=EI Alcalde, 
Román Aller. 

Según me narticipa el vecino de 
Barrillos de C'irucfio. Jo 'é Robles 
Robles, el d:a 28 de Octubr; úliimo 
se ausentó de su casa su hijo 
Marcelino Robles Fernández, de 18 
años, estatura l'ñTO metros, pelo 
y ojos castalios, cara larga, color 
trigueño; viste blusa azul con rayas 
negras, pantalón de pana negra, bo
tas de goma negras y boina negra. 

Tambii-n me dice Benito Oiez 
Alonso, que en c! mismo día y hora 
se ausentó de su casa su hijo Ru
fino Diez Qarcia, de 18 años, esta
tura 1'510 metros, pelo y ojos ne
gros, cara redonda, buen color; vis
te blusa azul, pantalón de pana ne
gra, botas de goma y boina negra. 

Los dos fueron juntos y se supo
ne se hayan dirigido á la Coruña 
con dirección á Buenos Aires. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura de los mismos,y caso de 
ser habidos que sean conducidos á 
casa de sus padres, que los recla
man, en Barrillos. 

Santa Colomba de Curueño 5 de 
Noviembre de iü09.=EI Alcaide, 
Román Aller. 

Alcaldía constilucional de 
Cabrillancs 

La matricula de industriales, las 
listas de edificios y solares y el re
partimiento de la contribución por 
requeza rústica y pecuaria, forma
dos en este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1010, se hallan ex
puestos al público por el tiempo re
glamentario, para oir reclamaciones. 

Cabrillnnes 50 de Octubre de 
1900.=E1 Alcalde, Enrique AlVarez 
Alonso. 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 1909 

CONTADURIA 

Mes de Noviembre 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á 
lo que preceptúan el párrafo 1.", art. 12, del Real decreto de 25 de Di
ciembre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 
1903 y Real decreto de 'Si de Agosto de dicho año. 

1. °—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación 
de los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á ser
vidores del Ayuntamiento é individuos de clases pasivrs 
cuyas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales 
y otros pagos de inmediato cumplimiento por prescrip
ción de la ley | 

2. "—Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

12.506 

-Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato . . 
Idem los id. id. de id. diferible 
Idem los ¡d. de carácter voluntario. 

Total general 

6.195 50 

1.422 08 

12.506 » 
6.195 50 
1.422 03 

19.925 53 

Importa la precedente distribución de fondos las figuradas diecinueve mil 
novecientas veintitrés pesetas y cincuenta y ocho céntimos. 

Astorga 27 de Octubre de 1909.=EI Contador, Paulino P. Montcserín. 
«El Ayuntamiento, en sesión de estedia, aprobó la distribución de fon

dos que antecede,y acordó se remita al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bourríx OFICIAL de la misma, á los efectos lega-
les.=Astorga 51 de Octubre de 1903.=P. A. del E. A. : El Secretario, 
Tiburcio Arguello AlVarez^V." B.0: El Alcalde accidental, Núñez. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Terminados los repartimientos de 
rústica, pecuaria y urbana para el 
año de 19l0, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría por término de ocho 
dias, para que dentro de dicho tér
mino puedan ser examinados y ha
cer las reclamaciones que crean pro
cedentes. 

Almanza 2 de Noviembre de 1939. 
El Alcalde, Aurelio Valcuende. •. 

Alcaldía constitucional de 
El Burgo 

Confeccionados el repartimiento 
de consumos, matricula industrial 
y padrón de cédulas personales de 
este Ayuntamiento para el año- de 
1910, se hallan de manifiesto al pú
blico por término de ocho, diez y 
quince dias, en la Secretaría del mis
mo para oir las reclamaciones. 

El Burgo 2 de Noviembre de 1909. 
El Alcalde, Esteban Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
loara 

Terminados los repartimientos de 
rústica y pecuaria, el padrón de edi
ficios y solares y matrícula de indus
trial para 1910, se hallan expuestos 
al público por espacio de ocho y 
diez dias, respectivamente, para oir 
reclamaciones. 

Joara 2 de Noviembre de 1909.= 
El Alcalde, Juan Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Confeccionadas las listas cobra-
torias del padrón edificios y solares 
para el año de 1910, se hallan de ma
nifiesto por término de quince dias 
en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Cimanes de la Vega 1." de No
viembre de 1903.=i;i Alcalde, An
tonio Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
Vatderrey 

Por el presente se hace saber: 
Que por término de diez dias se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento de esta 
localidad, los repartos de contribu
ción rústica y pecuiiria, de edificios 
y solares y la matrícula de Indus
trial, para el año de 1910; durante 
cuyo término pueden los contribu
yentes é interesados examinar los 
documentos de referencia y hacer 
las reclamaciones que les asistan; 
pasado no serán atendidas. 

Valderrey 51 Octubre de 1909.= 
El Alcalde, Nicolás Cubero. 

Alca/día constitucional de 
Saltagií/i 

A los efectos prevenidos en el ar
tículo o." del Real decreto de ! 1 de 
Marzo de I8SG, por la presente se 
comunica á todos los Alcaldes de 
los Ayuntamieutos de este partido, 
para que por sí, ó por midió de sus 

representantes, asistan el día 15 de 
corriente mes, á las once de la ma
ñana, á la sesión que habrá de cele
brarse en esta Casa Consistorial, 
con el fin de discutir, y en su caso 
aprobar, el proyecto de presupuesto 
y repartimiento de. gastos carcela
rios del partido, para" el próximo año 
de 1910; previniendo á los mismos 
que si en esta primera no pudiera 
celebrarse la sesión por falta de nú
mero, se celebrará la segunda el día 
20, cualquiera que sea el número de 
los que concurran. 

Sahagún 5 de Noviembre de 1909. 
El Alcalde, Francisco Cidón. 

Alcaldía constitucional de 
Igücila 

Hallándose Vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con eí sueldo anual da 625 
pesetas, pagadas por semestres ven
cidos, se anuncia al público en el 
BOLETÍN' ORCIAI. de la provincia, 
para que los qu 2 se crean con apti
tud y condiciones, presenten sus 
instancias documíntadiis en esta Se
cretaria en el término d3 treinta dias, 
contados desde esta fecha; pasados 
los cuales quedarán sin curso cuan
tas instancia* que con e! in icaclo fin 
sean presentadas. El agraciado con 
dicha plaza ha de ser el que reúna 
me/ores condicionas, y según acuer
do de la mayoría de esta Cor¡ ora
ción. 

IgUeña 23 de Octubre de 1009.= 
El Alcalde, Enrique Garda. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro Bcreianos 

Confeccionados el padrón de edifi
cios y solares, la matrícula indus
trial, así como los de cédulas perso
nales y repartimiento de rústica de 
este Ayuntamiento para el año de 
1910, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria del mismo por el 
término de diez dias, para oir recla
maciones. 

San Pedro Bercianos 50 de Octu
bre de 1000.=Leopardo Perrero. 

Alcaldía conslilucional de 
Corvillos d; los Oteros 

Confeccionados el repartimiento 
de la contribución territorial, padrón 
de edificios y solares y matricula de 
industrial, que han de regir en este 
Municipio para el próximo año de 
1910, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del mismo por término 
de quince dias, con el fin de oir re
clamaciones; transcurrido dicho pla
zo no serán atendidas las que se 
presenten. 

Corvillos de los Oteros 2 de No
viembre de 1909.--=Ei Alcalde, Sal
vador Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mana de la Isla 

Confeccionados los repartos de 
rústica y urbana, nvitriculas de in
dustriales y padrón de cédulas per
sonales para 1010. quedan expues
tos al público en esta Secretaría por 
el plazo reglamentario á cada uno. 

Santa Alaria de la Isla 50 de Oc
tubre de 1909.=EI Alcalde, Isidro 
Miütiélez. 
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Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

Por término de ocho días se ha
llan expuestos al público en esta 
Secretaria, los repartimieníos de 
rústica y urbana, y por diez la ma
trícula industrial, para oír reclama
ciones: todo correspondiente al pró
ximo ano de 1910. 

Trabadelo 50 de Octubre de 1909. 
P. A . : El primer Teniente Alcalde, 
José López. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Con esta fecha me participa el 
Alcalde de barrio de este pueblo, 
que el día 7 de Septie'mbre último 
se apareció en el término del mis
mo una Vaca, que se halla custo
diada por la vecina del citado pue
blo de Cármenes, Fidela Moran, 
donde puede recogerla el dueño 
pagando los gastos que se hayan 
ocasionado por la manutención y 
custodia de dicha Vaca; cuyas se
ñas son: pelo castaño oscuro, cue
llo negro, astas abiertas, de una al
zada regular, edad de 0 á 10 años 
próximamente, y que tiene un ter
nero de dos días. 

Lo que se anuncia al público á 
fin de que llegue a conocimiento de 
su dueño, para que en el plazo de 
quince dias, pase á recoger la vaca 
con su cria; pues en otro caso se 
procederá á la subasta. 

Cármenes 1." de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Juan Fernández. 

¡eción al tipo y condiciones que de 
manifiesto se hallan en la Secreta
ria del Ayuntamiento. 

Si por falta de licitadores resul
tase negativa, se celebrará una se
gunda y última el dia 24, y en ésta 
se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del tipo señalado 
para la primera, asi como también 
por ramos separados. 

Carracedelo 2 de Noviembre de 
1909.=E1 Alcalde, Domiciano Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

De diez á doce del día 15 del ac
tual tendrá lugar en la consistorial 
de este Ayuntamiento, ante una Co
misión del mismo, el arriendo á ven
ta libre, por el sistema de puias á la 
llana, la primera subasta de los de
rechos de consumos de este Muni
cipio para el año de 1910, con su- i 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

El día 14 del actual, á las diez, 
tendrá lugar en la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento, el arriendo á 
venta libre del impuesto de consu
mos y sus recargos señalados y 
que se señalen al mismo Ayunta
miento para los años de 1910 á 1912, 
ambos Inclusive, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaria. 

Si no tuviera efecto la primera su
basta, se celebrará otra segunda y 
última el día 24 del mismo mes, en 
¡guales horas y sitio que la ante
rior, con idénticas formalidades, ad-
mitiéndoseproposiciones por las dos 
terceras partes del tipo señalado 
que fuese objeto de esta segunda 
licitación. 

En caso de no surtir efecto en 
ninguno de ramos por falta de licita
dores en las dos subastas relaciona
das, se anuncian otras dos de arrien
do á la exclusiva de los líquidos y 
carnes, solo por el próximo año de 
1910, que tendrá lugar la primera el 
día 4 del mes de Diciembre del pre
sente año, y la segunda el 14 del 
mismo, caso de no tener efecto la 
primera, en dicho sitio y horas que 
las anunciadas, y bajo el pliego de 
condiciones que ha de estar de ma
nifiesto. 

Cármenes 4 de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Juan Fernández. I 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial de rústica, 
las listas de edificios y solares, la 
matricula de industrial y el padrón 
de tédulas personales, formados pa
ra el próximo año de 1910, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho, diez y quince dias, res
pectivamente, para oír las reclama
ciones que se presenten; pasado di
cho plazo no serán oidas. 

Barjas 5 de Noviembre de 1909. 
El Alcalde, José de Aira. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Formados los repartimientos de la 
contribución íerriíoríal de rústica, 
los de edificios y solares, la ma
trícula industrial y padrón de cédu
las personales de este Ayuntamien
to para el año de 1910, quedan ex
puestos al público en la Secretaria 
del mismo por término de ocho, diez 
y quince dias, respectivamente, para 
bir reclamaciones. 

Soto de la Vega 5 de Noviembre 
de 1909.=E1 Alcalde, Pedro Pe
rrero. 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia de este par
tido. 
Por el presente segundo edicto 

hago saber: Que en este Juzgado se 
ha promovido por el Procurador dot: 
Nicanor López Fernández, en nom
bre y representación de D. Pablo 
Fernández Prieto, vecino de Mallo, 
Ayuntamiento de Los Barrios de Lu
na, juicio universal sobre adjudica
ción de los bienes correspondientes 
á la Capellanía colativa titulada 

«Nuestra Señora de la Portería,» 
fundada en dicho pueblo de Mallo; 
en cuyos autos se ha dictado la pro
videncia que dice así: 

< Pro\'idcncia.=Jiiez, Sr. D- Ra-
;nrt.=León dieciséis de Agosto de 
mil novecientos nueve.=Por pre
sentada la anterior demanda con los 
documentos que se acompañan, y 
copia que se entregue al Sr. Aboga
do del Estado, á quien se cite y em
place para el juicio, conforme á lo 
dispuesto en el articulo mil ciento 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil, en relación con el cinco del 
Real decreto de dieciséis de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y seis; 
se tiene por parte en nombre de don 
Pablo Fernández Prieto, al Procura
dor D. Nicanor López, á quien se le 
devuelva el poder presentada, de
jándole testimoniado en autos; y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo mil ciento cinco de la citada 
ley, llámese por edictos á quienes 
se crean con derecho á los bienes 
cuya adjudicación se solicita, para 
que comparezcan á deducirlo en el 
término de treinta dias. á contar des
de la publicación en la Gaceta de 
Madrid, insertándose también en el 
Boi.nrís OFICIAL de esta provincia, 
y fijándolos en sitio de costumbre 
en este Juzgado y de los pueblos 
donde radican los bienes. Lo mandó 
y firma su señoría: doy fe.=Wen-
ceslao Doral.=Heliodoro Dome-
nech.» 

Y á fin de que puedan comparecer 
ante este Juzgado dentro del térmi
no de los treinta dias ios que se 
crean con derecho á los bienes de 
indicada Capellanía, expido el pre
sente para su inserción en el BOI.E-
TÍ.V OFICIAL de esta provincia á los-
oportunos efectos. 

Dado en León á seis de Octubre 
de mil novecientos nueve.=Wen
ceslao Doral.=Heliodoro Dome-
nech. 

Requisitoria JUZGADO DE INSTRUCCION DE S A H A G U N 

Nombre, npcllidos y apodo del procesado 
Naturaleza, estado, profe-

SÍÓQ ii olicio 
Edad: señas personales y es

peciales ÜHinioü domicilios 
relito, «Híonda'l ante quien hava de pre-

senturse y plazo para ello 

Cayo Iglesias Gago, hijo de Mafias y Villamartin deD. Sancho, 46 años de edad, sin que Gijón, donde se presume Infracción ley de Caza; ante este 
Celedonia provincia de León, casa- conste haya sido penado pueda hallarse 'Juzgado de msírucciún, dentro del 

do, camarero de café 1 anteriormente i plazo de diez dias 
Sahaüúñ^S de Octubre de 1909.=E' Juez de instrucción, Carlos de Zumárraga. ~ 

BATALLÓN CAZADORES DE MADRID, NÜM. 2.—JUZGADO DE INSTRUCCIÓN.—REQUISITORIA 

l»omtire, apellidos y apodo del procesado 

Eulogio Arias Arias, hijo de José y de 
Josefa 

Naturaleza, estado, profusión 
ú utieio. 

Corporales (León), sol
tero, labrador 

Kdad: s e ñ - s personales y es
peciales. 

25 años 

Últimos domicilios. 
Delito, autoridad ante quien haya de pre

sentarse y plazo para ello. 

Falta grave de primera deserción; 
Batallón de Cazadores de Madrid, 
m'im. 2, Juzgado de instrucción; Juez 
D. Juan LaVerón Agut, Capitán del 
mismo Batallón, cuartel de la Mon
taña.-

Madrid 213 de Octubre de 1E09.=EI Capitán Juez instructor, Juan Laverdn. 
B A T A L L O N CAZADORES DE MADRID, NL 'M. 2.—JUZGADO DE INSTRUCCION.—REQUISITORIA 

Non bre, apellidos y apodo del proetsado 

Ramiro Diaz Abella, hijo de José y Ma
tilde 

Naturaleza, estado, profe
s ión ú cticio 

Espinareda (León), solte
ro, jon alero. 

Edad: señas personales y es
peciales 

27 años, estatura 1,546 
metros 

tltimos domicilios 

Espinareda (León.) 

Delito, autoridad ante quien haya de pre
sentarse y plazo para ello 

Falta grave de primera deserción; 
Juzgado de instrucción del Batallón 
de Cazadores de Madrid, núm. 2, y 
Juez el Capitán D. Juan LaVerón 
Agut. 

Madrid 26 de Octubre de 1909.—El Capitán Juez instructor, Juan LaVerón. Imp. de la Diputación provincial 


